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A LOS AYUNTAMIENTOS. 

Ya lo hemos dicho. Los Ayuntamientos 
de KsiiaBase van convenciendo de la im-
periosa necesidad en que se encuentran 
de dotar á sus respectivas localidades del 
ndispensable reloj de torre. Van adqui-

riendo de unos en otros noticias inTTa 
formalidad y la Imponderable clase y co 
locacion de los Inmejorables relojes que 
ha colocado ya el célebre artífice Sr. Can-
seco, que no le dejan descansar ni un mo-
mento. 

En la próxima semana tiene que-salir á 
la provincia de Aragón; despues tiene 
aviso para Oropesa y las provincias de 
Astürias y Sevilla. 

Volvemos á recomendar al Sr. Canseco 
que se procure más personal si ha de 
querer llenar cumplidamente y c.omo son 
sus deseos los pedidos pendientes y los 
que en lo sucesivo le hagan. Sin embargo 
que de ningún pueblo tenemos noticia 
de la menor queja, bueno es que no se 
duerma en sus laureles, pues si algún 
Ayuntamiento nos diera alguna queja, 
según publicamos sus bondades, puDii-
csriamos sus faltas si las tuviera Nuestra 
norma es la imparcialidad, Sr Canseco. 

EXPOSICIONES DE AGSlCÜLTCilA. 

Entre las disposiciones que con • 
tiene la Qaceta del dia 12 del ac-
tual merecen especial mención las 
emanadas del ministerio de Fo-
mento, porque se encaminan á per-
feccionar nuestras costu m bres agra 
rias, acarreando inapreciables be-
neficios á la agricultura y á la 
ganadería esoañola. 

Huelgan, pues, todas las frases 
encomiásticas al ministerio que ha 
dictado semejantes medidas, por 
que en el fonde de las mismas exis-
te el espíritu más laudatorio por la 
utilidad que encierran. 

• 
• « 

Precedido de una razonada Expo-
sición, se publica en el periódico 
oficial el real decreto del ministerio 
de Fomento, cuya parte dispositiva 
insertamos á continuación, creando 
una junta central de Exposiciones 

IVANHOE 
O 

EL CRUZADO, 
POR 

S I R W A L T E R SCOTT, 

TRADUCIDO DKL INGLÉS. 

de agricultura y dictando las re 
glas para que estas puedan cele-
brarse. 

Hélas aquí: 
«Art. 1." De la cantidad asignada en 

los presupuestos para Exposiciones, el 
ministro de Fomento destinará la parte 
que juzgue necesaria para la celebración 
de certámenes agrícolas, y en adelante 
ineluirá en dicho presupuesto una parti-
da especial destinada á este objeto. 

Art 2." Las Exposiciones se dividirán 
en oficiales, subvencionadas y libres. Se-
rán oficiales aquellas que el ministro de 
Fomento organice y lleve á efecto con 
sus fondos; subvencionadas, las que rea-
licen las Corporaciones provinciales ó 
municipales, sociedades agrícolas y que 
reciban auxilio en metálico del Erario, y 
libres las que teniendo el mismo origen 
de las anteriores, no perciban cantidad 
alguna del Estado. 

Art. 3.' Para la celebración de certá-
menes oficiales se considerará dividido el 
territorio español en las zonas ó regiones 
siguientes: primera, ó sea del Centro, que 
comprende las provincias de Albacete, 
A vila, Cáceres, Ciuda- Real, Cuenca, Gua-
dalajara, Madrid, Segovia, Toledo y Va-
lladolid: segunda, ó del Norto, que com 
prenderá las de Alava Bdrgos.-Ouipüz 
coa, Huesca Logroño, Navarra, Oviedo, 
Palencia, Santander, Soria, Vizcaya y 
Zaragoza: tercera, de Levante, que la for-
marán las provincias de Alicante, Balea-
res, Barcelana. Castellón, Gerona, Léri-
da, Mürcia, Tarragona, Teruel y Valen-
cia: cuarta, ó del Mediodía que compfen 
derá las provincias de Almer.a, Badajoz, 
Cádiz, Canarias,Córdoba, Granada, Huel-
va. Jaén, Málaga y Sevilla: quinta, ó del 
Poniente, que comprenderá las provin 
das de Coruña, Leou, Lugo, Pontevedra 
Orense, Salamanca y Zamora. 

Art. 4.' Los certámenes oficiales al-
ternarán anualmente en cada uua de las 
regiones que designe el ministro de Fo-
mento con acuerdo de la junta central 
de Exposiciones agrícolas. 

Art. 5." Estos certámenes regionales 
tendrán princi[.>aImeLt0 por objeto la ce-
lebración de concursos de ganados y de 
instrumentos y máquinas agrícolas, de-
terminándose «demás en cada caso por 
la citada jún ta l a especialidad, carácter 
y condiciones de la Exposición, de los 
productos del cultivo y do las industrias 
de mayor importancia eu cada región. 

Art. 6." Las Corporaciones, sociedades 
y empresas particulares que deseen or-

ganizar el certamen y soliciten la sub 
vención del ministerio de Fromento, pre-
sentarán una instancia en que se haga 
constar la índole ó importancia de la 
Exposición, número de premios que ha-
brán de adjudicarse, y presupuesto do 
los gastos que origine. 

Art. 7. ' Las Corporaciones provincia 
les, municipales ó sociedades que reciban 
subvención una vez, no tendrán derecho 
á otra nueva basta pasados 10 años, si 
hubiese localidades que 1 > solicitaren no 
habiéndola percibido. 

Art. 8.' Podrá concederse en cual 
quier caso á los expositores el derecho de 
ser jurados, siempre que no opten á pre-
mio por los productos que expongan. 

Art. 9." No podrán optar á premio las 
corporaciones y centros oficiales que 
tomen parte en las Expopiciones subven-
cionadas, en competencia con los parti-
culares. 

Art 10. El Jurado publicará su fallo 
antes de la terminación del certamen, 
presentando al ministerio de Fomento una 
Memoria en que se haga constar el crite-
rio que hay presidido para la adjudica-
ción de los premios. 

Art. 11. El min istro de Fomento nom-
brará una junta denominaday««í<i cmírai 
de Exposiciones agrícolas, do la cual será 
presidente nato el director general de 
Agricultura, Industria y Comercio, y efec-
tivo la persona que determinará el minis-
tro de Fomento, siendo misión de esta 
junta promover estos certámenes, enten 
diéndosecon los centros que los organi-
cen, y proponer cuanto consideren con-
venieute para la realización de este ob-
jeto. 

Art. 12 Las juntas provinciales que 
han de auxiliar á la central estarán com-
puestas del gobernador, presidente; de 
dos comisarios de agricultura, de dos 
agricultores, dfe los ingenieros jefes de ca 
minos, minas y montes, dol catedrático 
de Agricultura y del ingeniero agróno-
mo. que desempeñará las funciones de se-
cretario. 

• • 

PREMIOS DE HONOR k LA AGRICULTURA 

Las reales órdenes que el ministerio de 
E'omeuto comunica á los gobernadores de 
provincia y al director general de Agri 
cultura, Industria y Comercio para la 
celebración de conc.irsos, y creando pre 
mios do honor con destino á la agricul 
cultura se hallaa redactadas en los tér 
minos siguientes: 

Excmo señor: La base de nuestra pros-

müy familiarmente las personas que 
deseaban hablarle. 

El caballero Deshertdado se acer-
có á la entrada de la tienda, y en-
contró en ella á los escuderos de 
los mantenedores del torneo, á 
quienes conoció fácilmente por las 
libreas pardas y negras que ves-
tían. 

Cada uno llevaba del diestro el 
caballo de su señor, con la armadu-
ra de que se había servido en el 
combate. 

— Según las leyes de la caballe-
ría, dijo el primero, yo, Balduino de 
Oyley, escodero del temible cal a-
llern Brian de Bois-Guiibert. os 
presento á vos, que os apollidais el 
caballero Desheredado, el caballo y 
la armadura que han servido al di-

cho Brian de Bois-Guilbert en el 
paso de armas de este dia, dejando 
á vuestro arbitrio el retener ó res-
catar estas prendas, según vuestro 
noble ánimo os lo dicte, porque tal 
es la ley de las armas. 

Los otros escuderos repitieron la 
misma fórmula, siá otra alteración 
que la de los nombres de sus due-
ños respectivos, y aguardaron la 
decisión del caballero Desheredado. 

—A vosotros cuatro, dijo el ven-
cedor encarándose con los cuatro 
últimos que hablan hablado, y á 
vuestros nobles y valientes señores 
digo en general que me encomien-
do á su estimación, y que no es mi 
ánimo privarles de sus armas y ca-
ballos, los cuales nunca podrán te-
ner dueños que con ellos puedan 
competir en destreza y valor. Qui-
siera terminar aquí mi mensaje; 
pero siendo en verdad Deshereda^ 
do, como mi nombre lo dice, me 
veo ' n la necesidad de suplicarles 
rescaten las armaduras en la ma-
nera que les dicte su cortesía, pues 
apenas puedo decir que es mía la 
que me ha servido en el torneo. 

—Estamos autorizados, dijo el 
escudero de Reginaldo Frente de-
Buey, á ofrecer cada uno cien ce¡ 
quines en rescate de estos caballoí 
y armaduras. 

—La mitad de la suma, respon-
dió el caballero Desheredado, basta 

á satisfacer las necesidades que en 
la actualidad me aprietan. La otra 
mitad será dividida en dos partes: 
una para vosotros, señores escude-
ros, y la otra para los heraldos, 
músicos y demás asistentes del tor-
neo. 

Los escuderos, con gorra en ma-
no, hicieron una profunda reveren-
cia, y manifestaron su gratitud por 
aquella cortesía y generosidad, na-
da común entre los campeones, ó á 
lo menos pocas veces practicada 
con tanta profusion. 

El Desheredado se dirigió enton-
ces á Bilduino, escudero de Brian 
de Bois-Guilbert. 

—De vuestro amo, le dijo, no 
acepto armas ni rescate. Decidle en 
mi nombre que no ha terminado 
nuestro combate, ni terminará has-
ta que hayamos peleado con espada 
y lanza, á caballo y á pié. A esta 
mortal pelea me ha oesaflado él 
mismo, y yo no be olvidado el reto, 
Al mismo tiempo le diréis que con 
él ao obraré, como con los otros 
mantenedores, en términos corte-
ses, sino como con un hombre á 
quien mortalmente aborrezco. 

—Mi amo, respondió Balbuino, 
sabe responder á los baldones, á las 
estocadas y á las cortesías. Puesto 
que desdeñáis aceptar de su parte 
el rescate que de os otros caballe-
ros habéis exigido, aquí dejo el ca-

peridad material depende, como todos 
conocoD, del desarrollo y fomento de 
nuestros intereses agrarios. Desenvolver-

i los significa prosperar, y cuanto tiende 
' á este fin será siempre estudio preferen--
^ te del centro encargado de tan importan-
te misión. Si en otros países ménos pri-
vilegiados que el nuestro se dictan me-
didas con este objeto: si allí el Estado, 
las sociedades y los particulares contri-
buyen al bien común; si en todas partes 
el estudio de los progresos agrícolas 
constituye un interesante problema que 
tratan de resolver sin descanso los más 
notables estadistas, parece extraño que en 
España no se hayan realizado hasta aho-
ra ciertas reformas, que por su íud^^e y 
por su carácter habrán de coadyuvar al 
logro de tan beneficiosos propósitos. 

A satisfacer este objeto tendía el real 
decreto fecha 14 do Mayo último, que en 
su art 5.* establecía premios para las fin-
cas de regadíos y de secano cultivadas 
con mayor inteligencia, como también 
para el propietario que hubiese construi-
do a mayor distancia de poblacion. 

Teniendo, pues, en cuenta lo que dicho 
real decreto preceptúa y las razones ex -
puestas, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha teni-1 
do á bien disponer lo siguiente: 

1.° Se crean premios de honor con 
destino á la Agricultura, uuo para la fin-
ca de secano mejor cultivada, otro para 
la de regadío en iguales condiciones, 
«•ro para el propietario que hubiese he-
cho más número de edificios á mayor 
distancia de poblado y en mejores condi-
ciones económicas é higiénicas, otro al , 
que posea mayor cantidad de plantas 
exóticas aclimatadas en nuestro país y de 
reconocida utilidad, y otro al que hubiese 
convertido en terrenos de regadío mayor 
extensión superficial en fincas propias. 

2.' Cada uno de los premios mencio-
na.los será de 5.000 pesetas. 

3 ® Para la celebración de estos con-
cursos se considerará dividido el territo-
rio español en las cinco regiones del Cen-
tro, Norte, Levante, Medíodiay Poniente, 
que determina el real decreto de esta 
fecha sobro certámenes agrícolas. 

4 • El primer concurso de esta natu-
raleza se verificará en la reglón que por 
la suerte obtenga este beneficio, el dia 1.' 
de Octubre de 1882, cuyo sorteo lo veri-
ficará la Junta especial para el fomento de la 
Agricultura creada por decreto de 10 doL 
corriente. 

5.' Los que se crean con derecho para 
aspirar á los premios mencionados diri-
girán sus iustancias á las juntas provin-

ciales de Agricultura, Industria y Com er 
cío antes de la época á que se refiere el ar-
ticulo anterior, haciendo constar |en ellas 
cuantos extremos sean necesarios para 
mayor ilustración de dichas corporacio 
nes. Las juntas emitirán sus dictámenes 
y los remitirán á la Especial de Madrid en 
uu plazo que no podrá exceder de ocho 
días, á contar desde la fecha en que se hu-
biesen presentado 

(Se continuará.) 

La, Epoca, que se ha distinguido 
en estos últimos días emitiendo 
opiniones contrarias al Sindicato 
Madrileño, reproduce ayer el pe-
núltimo Boletín, y añade las si-
guientes interesantes noticias: 

«Para completar a relación del Sindi-
cato en lo concerniente al reglamento de 
la contribución de subsidio, diremos que, 
según nuestras noticias, el 23 de Diciem-
bre indicó el director general de Contri-
buciones al señor ministro que era no 
sólo necesario, sino urgente, redactar y 
publicar el reglamento, pues la ley habla 
de regir y aplicarse desde 1.* de Enero, y 
ya no faltaban más que ocho días; que el 
señor ministro dispuso que se redactase 
inmediatamente; que habiéndose someti-
do á su resi^lucion una especie de inter-
rogatorio, qu j ocupaba dos pliegos, acer-
ca de las principales dudas que hablan 
surgido en gran número á consecuencia 
de las innovaciones introducidas, contes-
tó que hiciesen el reglamento como esti-
maran conveniente, pues él tenia su cri-
terio propio, que se reservó, según cos-
tumbre, no dando solncion á ninguna 
de las cuestiones propuestas en el inter-
rogatorio; que en v.sta de tal resolución 
y apremiando el tiempo, se hizo de prisa 
y corriendo el reglamento, utilizando 
para ello los antecedentes que se hablan 
reunido, para proceder á una prudente 
reforma en ios últimos días de la domi-
nación conservadora; que se hizo, como 
era de temer, sin la debida reflexión y ne-
cesaria calma, involucrando cosas y 
conceptos , y que no pareció despues 
para corregir los defectos, el criterio 
que el señor ministro dijo tener acerca 
del asunto.» 

Contesten La Iberia y El Correo. 
Hay cosas que no necesitan co-

mentarios. El país los hará. 

bailo que nunca montará, y la ar-¡ 
madura que nunía vestirá Brian de 
Bois-Guilbert. ! 

—Bien habéis hablado, buen es-
cudero, dijo el Desheredado; bien 
y dignamente, y como responnen 
ai que habla en nombre de su due-
ño ausente. No dejeis, sin embargo, 
aquí el caballo ni la armadura. Res-
tituid ambas prendas á vuestro se 
ñor, y si se niega á recibirlas, con-
servadlas para vuestro uso, buen 
amigo. Puesto que están á mi dis-; 
losicion, os la doy de mi plena y 
ibre voluntad. 

Balduino hizo una reverencia, y 
se retiró con sus compañeros, y el 
caballero Desheredado volvió á en-
trar en el pabellón, I 

—A lo ménos, dijo hablando con 
su asistente; á ló ménos, amigo 
Gurth, no habrá quien diga que el 
honor de las armas inglesas ha su-
sufrido menoscabo alguno por mi 
causa. ' 

—Y yo, respondió Gurth, no por 
ser un porquerizo sajón, he repre-
sentado mal el pape de escudero 
normando, 

—Si, dijo el caballero; pero tem-
blando estaba yo de que descubrie-

'sen tu aspecti rústico y tu conti-
nente desaliñado. i 

—Imposible dijo Gurth, El úni-
co de quien debo recelar es de mi 
compañero Wamba el bufen; aun-

que á la hora esta no sé decir si en 
él domina más la astucia que la lo-
cura; pero apenas pude contener la 
carcajada cuando pasó tan cerca de 
mi el amo, pensando quizá que 
Gurth estaba guardando su.= ber-
racos á muchas millas de aquí, en 
medio de los fangales y e»pesuras 
de Rothefwoo'i. Si Legan á cono-
cerme..., 

—No importa, dijo el Deshereda-
do; ya sabes lo ofrecido. 

Eso es lo de ménos, dijo Gurth, 
que yo nunca dejo á mis amigos 
por guardar la persona. Tengo el 
pellejo duro, y asi aguanta el láti-
go como el del más robusto ani-
mal de mi manada. 

—Confía en mi palabra, y ten 
entendido que sabré galardonar el 
riesgo que por mí corres, dijo el 
caballero: y por ahora toma esas 
diez piezas de oro. 

—Jamás, dijo Gurth poniendo el 
dinero en el bolsillo: jamás hubo 
porquerizo ni mayoral más rico que 
yo lo soy ahora. 

—Lleva esta .sortija de oro á la 
ciudad, continuó el caballero, bus-
ca á Isaac de York, y dile que se 
pague el caballo y las armas que 
por su crédito he obtenido. 

—Eso no, por San Dustan, dijo 
Gurth. 

—¡Cómo, bellaco! exclamó el 
caballero. ¿Te niegas á obedecer 

Ayuntamiento de Madrid



Ayer, ea la edición de Madrid, autoridad, se vena ea el caso de to-
sin saber cómo ni por dónde, se mar medidas de rigor ea armonía 
nos introdujo la siguiente noti- con lo dispuesto por el Código pe-
gia; nal. El Sr. Mallrana agradeció las 

•Hoy ha continuado en esta córte sin palabras corteses del señor gobcr-
incidente alguno la cobranza de los re- nador, y le contestó que tendría 
cibos de la contribución. presentes sus indicaciones, por más 

Igual resultado se obtiene en provin- man i f e s t a r l e q u e el S in-
cias según telégramas do ultima hora.» » 

Excusamos decir 
redacción. 

que no es de era tan amante c no el que 

A continuación de estos telegra-
mas publicamos la reseña do la 
reunión de fabricantes verifica la 
en Barcelona el 6 del actual, por la 
importancia que dicha reunión ha 
tenido. 

«El jueves último tuvo lugar en el Fo-
mento de la Producción Españoia ia 
anunciada reunión de fabricantes alma-

! conistas. Abierta ia sesión por ei señor 
m á s de no s epa ra r se j a m á s d e la le- , Bosch y Labrús, leyóse y fué aprobada 
g a l i d a d , y dee l lo e s t aba d a n d o prue- el acta de la sesión del 15 anterior, des-

" bas; pero q u e t e n i a el dec id ido p r o - ' pues de lo cual cedió el Sr. Boscb la pre-
Entre los fusionistas ha sido ob- . j ¿ ^̂ ^ retroceder un paso de s idencia ai presidente de l acomis ion don 

je to de muchos comentarios, según ^ , intereses aue le es- Escuder al objeto de dar éste las 
_ , , la u e i e n s a a e IOS in te reses q u e l e ea anunciadas explicaciones sobre los tr<t-

áice L'7 Prensa Moderna, ladéela- taban encomendados, injustamente bajos por la misma practicados. El señor 
ración que, debidamente autoriza-•^^J.^p^jj^^j^jg p^j. geñor ministro Escuder manifestó, despues de agradecer . 
do, hace ayer el El Eco de Madrid, Hacienda. ! nombro y en el de sus compañeros 

á medida que les conmine ejecutivamen 
te ia Administración al pago da sus res-
pectivas cuotas y subvenir á todos los 
gastos que se ocasionen á juicio do la 
misma comision. 

4 ° No admitir las nuevas cuotas ni 
contraer compromiso alguno con la Ad-
ministración respecto de su anticipo ó 
adeudo, mientras no se obtenga declara-
ción formal de que se seguirá pagando 
como basta aquí. 

5." Que ia comUion reúna ú los iute-

tos, modelos, míquinas y herramientas 
que tengan por conveniente, y en los 
que dgurará el nombre del donante. 

Art. 4.' Las citadas juntas formarán 
un presupuesto de los gastos que ocasio-
nen la adquisición de los modelos que no 
figuren como regalados por las Corpora-
ciones ó particulares. 

Art 5.* Los gastos que ocasionen la 
adquisición y trasportes de los objetos, 
asi como su decorosa instalación, se ha-
rán dedicando anualmente una cantidad 

resades antes de fin de mes para darles^ con cargo al cap. lí>, art. I . ' d e l regla 
cuenta de sus actos y del estado de la meato. 
cuestión. Art 6.' La dirección general de Agrí-

6,' Que se procure el apoyo de los se- ^ cultura, ludustria y Comercio dictará las 
nadores y diputados catalanes, excitán - ̂  disposiciones oportunas encaminadas á 
doies á pedir la inmediata reunión de las la mejor y más pronta realización de este 

de que los hombres de la vanguar-
dia ael partido constitucional están 
resuehos á pedir en las Córtes cate-
góricas explicaciones al Gobierno 
acerca de su política, y á provocar, 
si es necesario, un deslinde de cam-
pos, para que queden de una vez 
separados para siempre los consti-
tucionales de abolengo que no ab-
juran de sus ideales, de los advene-
dizos y amigos del día siguiente. 

Los ministeriales de origen cen-
tralista n ) ocultan su disgusto, ni 
los constitucionales históricos di-
simulan su alegría; pero aquellos 
afirman que si so quiere una crisis 
que se provoque en buen hora, 
porque tienen por seguro que ha-
bría de resolverse en favor suyo. 

Las terminantes declaraciones de 
El Eco de Madrid parece que obe-
decen al acuerdo adojitado en una 
conferencia celebrada por un alto 
funcionario con algunos ex-minis-
tros constitucionales de significa-
ción marcadamente liberal. 

Si el Sindicato, al defender sus 

Dicen los periódicos ministeria-
les que la cobranza en Madrid se 
está haciendo con la mayor regu-
laridad, y que lo mismo sucede en 
provincias. Nosotros no estamos 
en el caso de desmentirlo ni afir-
marlo, porque no hemos visto que 
paguen con regularidad. Por con-
secuencia, los contribuyentes juz-
garán. 

Lo que nos ha sorprendido, y 
mucho, es leer en un periódico 
constitucional de la mañana lo si-
guiente: 

«Parece que los Sres. Maltrana, Peri-
llán y Martin Rey se han apresurado á 
pagar sus cuotas de coníribucion y á re-
nunciar los puestos que ocupaban en el 
Sindicato, en vista de la situación poco 
airosa en que se veian colocados desde 
•1 momento en que los comerciantes é 
industriales han prescindido de los 
acuerdos que solemnemente adoptaron 
por unanimidad en las reuniones da 
Capellanes y Círculo de la Union Mer-
aantil.» 

Decimos Que nos ha sorprendido 
mucho esta noticia, porque es 
completamente inexacta, habien-
do, sin duda, abusado de U buena 
fó de nuestro querido colega el 
que se la ha suministrado. Si su-
cede lo mismo con las noticias que 
dan los neriódicos ministeriales, 
•stán lucidos. 

el cargo de confianz» que se le babia 
, . 1 1 i - j j u asignado, que reunida la comision el 

derechos dentro de la legalidad, ha ^̂^ ^^ nombramiento, lo que 
de ser obje to de medidas más ó mó- ante todo consideró conveniente, fué 
nos v io len tas , no so a r r e d r a por buscar alianzas en los centros locales más 
eso; s ab rá a r r o s t r a r l a s coa la c a l m a indicados habiendo obtenido la adhesión 

, „ «I de algunos coa cuyas distintas delega-v resiárnacion que trae consigo, el , , , , t, . , jf ivíMguai.. 'i o clones reunida la del Fomento de la 
cumplimiento de un deher sagrado pro^üccion fopañola en el local del 
y lo someterá todo al fallo de la sindicato Gremial el dia 4 del corriente, 
opinion púb l i ca . , á fia de concertar los me lios couvenieu-

E1 S ind ica to Madri leño, que f u é tes de defender sus intereses ante la re-
, . j „ i„ „ „ „ j » forma establecida del subsidiohndustrial. el primero en dar la voz de alerta ^ , . , , , , , , , , , • j tomaron y resolvieron hacer públicos los 

en contra del reglamento mdiis- gj^ujentes acuerdos: 
trial que venia á perjudicar los coustiiuirlas Socledaies allí re-
g r a n d e s i n t e r e se s del comerc io y la unidas una.comision para unir todos loa 
industria, y que tan pronto como trabajos de cada Sociedad, á fin de que 
lo puso en c o n o c i m i e n t o de la j u n - l '^s.f stiones que deban practicarse sean 

^ , . , j . j. uniformes, 
ta g e n e r a l de s m d m o s tue ron s e - | De esta comisión se nombró presidente 
c u n d a d o s sus propós i tos por u n a - ' ¿ D. Joaquín Escuder y secretario, á don 
nimidad, acordando resistirse al Enrique Marcilla, delegados por el Fo-
pago de la co n t r i b u c ió n , por n o l i e - ' mentó de la Producción Española. 
nar los requisitos legales, ha tenido ' ' Adherirse la comision á la exposi-

1 . , . . . . . cion que ya tiene presentada el Sindicato 
la g r a n sa t i s facc ión de q u e t odos Gremial de esta ciudad ála superioridad, 
los c o m p a ñ e r o s de p rov inc ias se pidiendo se suspendan los efectos del 
h a y a n adher ido i n c o n d i c i o n a l m e n - nuevo reglamento basta qhe se baga la 
te á sus acuerdos, como lo prue- reforma del mismo, 
ban los i n n u m e r a b l e s t e l é g r a m a s 3 ' Elevar un exposición al Gobierno 

. . . . . , ° . exponiendoie las razones por las que no 
y adhesiones dirigidos á su presi -

servicio. 
Dado en 

de 1882.» 
Palacio á 17 de Febrero 

Noticias generales. 
La Gacela do hoy cont ene las disposi-

Córtes. 
7." Que se invoque igualmente la 

cooperacion de las clases proletarias, co-
mo las más inmediatamente perjudica-
das por la aplicación del reglamento y 
tarifas reformados. 

8.' Que se levante acta de la sesión, 
comprometiéndose á firmarla todos los 
presentes y á invitar á que la suscriba el . . • . 
mayor número posible de fabricantes al , cienes siguientes: 
macenistas i J'rííMfwicM-Real tecreto decidieulo á 

Finalmente dióse cuenta por la p r e s i - ' A d m i n i s t r a c i ó n uua compe-
dencia de la adhesión do la comision de suscitada entre oí gobernador de 
los contribuyentes de Bañólas á los actos ^̂  P'«^mcia de Ciudad Real y el juez de 
de los Síndicos do Madrid, Barcelona y , 
Gerona; levóse la real órden de 6 ! , ' c o n c e d i e u -
actual, insería en la Gacela del 8, por la tratamiento de Excelencia al Ayun-
que se desestima lo solicitado en la ex-i do Tortosa. 
posícion elevada por el Sindicato de Ma-I ^omeHlo.-Roo\ decreto creando en e 
drid al ministro de Hacienda, y que, se- ^11 un Mu-
gun observó ia presidencia, en nada seo agronómico nacional 
venia á alterar la disposición en que so ' prescripcio-
han colocado loa Sindicatos., con cuyo 
motivo, y en prueba del desbarajuste con 
que se ve obligada á proceder lá Admi-, 
nistracion, hizo notar que se disponía' 
esta á cobrar la contribución territorial 
sin la rebaja hecha por la nueva ley, y 
por fin, el Sr. Boca y Labiús demostró 
con datos elocuentísimos lo exagerado y 1 

ues áque bada ajustarse el régimen de 
la parada de caballos padres afecta al 
In.'itituto Agrícola de Alfonso XII. 

—Otra dictando las prescripciones á 
que ha de sujetarse el régimen de los 
sementales y el servicio interior durante 
la monta en la parada de caballos padres 
del mismo Instituto. 

—Otra reformadlo los artículos 1.' y monstruoso del reglamento de cuya . , , , , , , , 
. apücacion se tra-a respecto á determina- ^^ reglamento de las comisioaos pro-
'das industrias, levantándose luego la jmmales de monumentos de interés bis-

dente Pero así cotno en Madrid ha 
sido el primero en levantar el gr i -
to de protesta contra el nuevo re-
glamento, de igual modo debe ser 
el primero en cumplir los acuerdos 
tomados en las juntas generales, 
cuyos acuerdos, firmados por la es-
pontánea voluntad de los gremios, 
debe» cumplimentarse en tedas sus 
partes para no incurrir en contra-
dicciones que recaerían en desdoro 
del comercio é industria de esta po• 
blacion. España entera tiene los 
ojos fijos en la t rmeza de carácter 
de esto comercio, y espera que ya 
que fuimos los primeros en formu-
lar la protesta , seamos también 
los primeros en mantener núes 
tros acuerdos como digno ejem-
plo de noble consecuencia, pues 
de lo contr irlo , j cuál no seria 
la tremenda responsabilidad de los 
iniciadores de esta junta y legal 
protesta si, en el momento de 11o-
varla á cabo fuésemos los primeros 
en abandonar nuestros derechos y 
nuestros unánimes acuerdos? iCoa 
cuánta razón nuestros hermanos 
de provincia tacharían esa conduc-
ta de ligera inconsecuencia, elloe, 
que cada dia se mantienen más 
firmes en sus resoluciones? « 

m M 

Telégramas recibidos por el Sin-
dicato Madrileño: 

«CORDOBA 17—Sebastian Maltrana, 
—Verificada hoy numerisima reunión. 

Haciéndose eco a l g u n o s per iód i - protesta enérgicamente contra roglamen-
cosdelas noticias que ayer circu- to Camacho. 
laron con motivo de haber sido lia- LAREDO 17-Sebastian Maltrana.-

, _ , , Reunidos comerciantes, aprueban con-
m a d o por el señor g o b e r n a d o r el ^^^^^^ sindicato, uniéndose iucondicio-
presidente del Sindicato, para apar- nalmente; detalles correo, 
cibir le de q u e si c o n t i n u a b a por la C,ORENSE 17.—Sebastian Maltrana — 
senda que babia emprendido, ten- ' Este sindicato felicita al de esa por su 
dr í an sus ind iv iduos que habé r se -1 nobilísima conducta, y esoera resolución 

, , , . 'definitiva para cumplirla inmediata-
las con los tribunales de justici i, ^^^^^ 
debemos decir que, efectivamente, | SANTO DOMINGO 13.—Sebastian Mal-
el Sr . Mal t rana f u é l l amado por el trana.—Presidente Sindicato. El comer-
señor conde de Xiquena, quien, con ció ó industria de esta ciudad se adhie-
U caballerosidad lo «et iague. 
le hizo presente que el Sindicato Q^^^gioa representante de la industria 
ge habia colocado diferentes veces de ja vuia do Anspuero felicita á eso Sin 
fuera de la ley en la cuestión reía ¡ dicato y so adhiere á sus acuerdor.» 
tiva á los gremios, y que él como 

SINDICATO MADRILEÑO. 

es posible el planteamiento de las nuevas 
tarifas y Reglamentos sin modificado 
nes esenciales en sus disposiciones. 

4." Adherirse á los acuerdos del Sin-
dicato Gremial de Madrid, mediante la 
reserva expresa por parte de esta comi-
sion de no llevar á efecto el cierre y baja 
de los establecimientos hasta que llegue 
la oportunidad de dicho acto. 

5.' Acordar que cada delegación pro-
ceda á la reunión de los síndicos de los 
respectivos gremios, con el objeto de que 
estos á su vez convoquen los contribu • 
yentes agremiados, á fin de que sea uná-
nime la conducta por todos seguida. 

Barcelona 6 de Febrero de 1882.—Por 
el Fomento de la Producción Española, don 
Joaquín Escuder y D. Enrique Marcilla. 
—Por el Sindícalo Gremial, D. José Cal-
cat y D. Francisco Riva y Lledó.—Por 
el Centro Industrial de Cataluña, D. Juan 
Coíl y Nogués y D. Teodoro Pagés.— 
Por el Centro de la Union Mercantil, don 
Florencio Puig y D. Aureliano Plaza.» « 

• • 

Dadas las anteriores explicaciones y 
recomendada muy encarecidamente la 
unión de todas las clases industria'es pa-
ra obtener la suspensión y reforma del 
reglamento y tarifas para la contribu-
ción industrial, sujetó el señor presiden-
te á la aprobación de la concurrencia los 
actos de que se acababa do dar cuenta, y 
que merecieron la ajirobacion unánime 
de la reunión, junto con un expresivo 
voto de gracias á la comision por el 
acierto, decisión y sesgo atinado que ba-
bia sabido dar á la cuestión que se tenia 
confiada, y apoyaron los señores Clerch y 
Bosch y Labrús. 

La presidencia invitó luego á los con-
currentes para que se sirviesen manifes-
tar lo que considerasen oportuno en el 
asunto de que se tratabn. Correspondien-
do á la excitación de la presidencia hi-
cieron uso de la palabra los señores Sara-
ñana , Santiñá, Cerdanyons, Marcilla, 
Guillen, Gual, Clerch y Bosch y Labrús, 
para aclarar ciertas dudas, dar algunas 
explicaciones y hacer indicaciones que 
determinaron los siguientes acuerdos: 

I .' Procurar formar mayoría los fabri-
cantes que están en el caso del articulo 
36 del reglamento reformado, quedando 
facultada la misma comision, como dele 
gada del Fomento de la Producción Es 
pañola, para proseguir los irabajos ini 
ciados con el carácter de Sindicato. 

2.* No intentar nuevos esfuerzos, 8i%» 
conti' uar los iniciados en unión del Sin-
dicato Gremial, 

3.* Autorizar á la comision para ha 
cer una derrama entre los adne idos, ei 
la forma que considere más conveniente, 
al objeto de indemnizar á los interosados 

sesión en medio de la mayor animación 
y armonía.» 

! 
i Según el Boletín que recibimos 
anoche, los contribuyentes por in-
dustria se resi.steu al pago de los 
recibos, á pesar de haberse empe-
zado ia cobranza por las industrias 
más beneficiadas. 

I Con este motivo excita el Sindi-
cato á los contribuyentes á que se 

j cumplan los acuerdos adoptados 
I últimamente en su reunión públi-
I ca. En algunas proviuciaa—dice 
, el Boletin—hay igual resistencia. 

tórico y aitístico. 

MUSEO AGRONÓMICO NACIONAL. 

Hé aquí otra nueva disposición ema-
nada del ministerio de Fomento, sobre 
cuyo articulado llamamos la atención de 
los labradores é industriales: 

«BBAL DSOEETO. 

De conformidad con lo propuesto por 
el ministro de Fomento, de acuerdo con 
el Consejo de ministros, vengo en decre-
tar lo siguiente: 

Artículo 1.' Se crea en el Instituto 
Agrícola de Alfonso Xll un Museo agro-
nómico nacional, en donde figuren, debi-
damente clasificados por provincias, los 
instrumentos y uiáquinas utilizados en 

¡ el cultivo y en las industrias de él deri 
' vadas. 

Art. 2.' Para facilitar la organización 
ordenada del Museo se agruparán los 
objetos que ban de constituirlo en la si-
guiente forma: 

Primero. Instrumentos y máquinas 
de cultivo empleadas en la preparación 
del suelo. 

Segundo. Instrume-.tos y máquinas 
destinadas á la siembra. 

Tercero. Instrumentos y máquinas 
utilizadas en la recolección. 

Cuarto. Ins'ruraentoa y máquinas 
destinadas á la preparación y trasporte 
de los productos. 

Quinto. Instrumentos y máquinas 
utilizadas en la trasforinacion de los 
productos y en las industrias rurales. 

Sexto. Máquinas y aparatos emplea-
dos i n la elevación de agua. 

Art. 3* Las juntas provinciales de 
Agricultura, Industria y Comercio pro-
cederán á formar las colecciones en la 
forma anteriormente indicada, excitando 
3l celo y patriotismo do las Corporacio 
oes provinciales y municipales y de los 
igricultores para que remitan con des-
tino al Museo agránormco los instrumen-

En la reunión celebrada ayer tarde en 
casa del Sr. Nocedal, bajo la presidencia 
del Cardenal Moreno, dispuso éste que se 
procediera á la constitución de las jun-
tas diocesanas de peregrinación, despues 
de haber declarado disueltas la central 
y les de provincias que se hablan nom-
brado por iniciativa del propietario de El 
Siglo Futuro. 

Correspondiendo la pre.sidencia de la 
de Madrid al Sr. Arzobispo de Toledo, 
éste Prelado de.signó para vice-presidente 
de la misma al Sr. Nocedal, quien mani-
festó. según se nos ha informado, que no 
podía aceptar tan honroso encargo. 

También parece que el 8r. Nocedal ha 
aconsejado á sus amigos da provincias 
que no acepten ningún cargo en las jun-
tas diocesanas. 

El preámbulo del proyecto de ley pro 
sentado por el Gobierno francés á las 
Cámaras acerca de los vinos, dice que 
mientras las cosechas ban sido abundan-
tes en Fraacia. y limitada la importación 
extranjera, la operacion de encabezar los 
vinos ha encontrado resistencias en el 
país, pero habiendo cambiado las cosas 
con la invasión creciente de la filoxera, 
necesitándose cada vez mas el concurso 
de los vinicultores extranjeros, deben 
utilizarse en lo posible los productos del 
país. 

Al efecto, y en vista de que el tratado 
con España rebaja á dos francos por 
hectólitro el derecho sobre el vino, so 
autoriza de nuevo el encabezamiento y 
se baja en proporciones considerables los 
derei-lios sobre los alcoholes empleados 
en dicha fabricación. 

Dice El Dia: 
«Esta tarde se hicieron grandes comen-

tarios en los circuios políticos acerca de 
la cuestión de Hacienda. 

La ge.stion del Sr. Camacho, á juicio de 
importantes ministeriales, e s t án desas-
rosa, q ue ha provocáf'o tros conflictoa 
graves: la cuestión dolos gremios, no 
resuelta aún; la de la contribución terri-
torial, que ha de pruducir graves conflic-
tos; y, por último, la cuestión de consu-
mos, cuya importancia es tal, que laa 
principales poblaciones ban enviado co-
misionados, los diputados gestionan y 
conferencian, y están dispuestos á mani-
festar su disgusto en el Congreso y que 
aún se reciben de provincias telegramas 
anunciando el profundo disgusto que 
reina. 

Esta tercera cuestión, más grave aún 
en concepto de algunos que las anterio-
res, no está más que iniciada.» 

u 
f ü 

Ayuntamiento de Madrid



que 

VJctiina de una larga enfermedad ner-
viosa ha faliecuio en Paria, el día 13, el 
Sr. D. Aluerto Araus, hermano de nues-
tro compañero en ia prensa el director de 
£l Liberal, Sr. D. Mariano Araus, á quien 
enviamos, asi como á su virtuosa madre, 
el testimonio de nuestro pésame más 
sincero. 

Dice La Iberia: 
üBl gobernador, señor conde de Xique-

na, ha amonestado al Sr. Maltrana por-
que pidió permiso para que se reunieran 
los síndicos en Capellanes, y asistieron á 
la reunión muchas personas extrañas al 
Sindicato.» 

Como que muchos concurrentes, en 
lugar de entregar la papeleta de sindico 
ó repartidor, enseñaban una medalla, 
por la cual no se les podía negar la en-
trada 

Leemos en un periódico de provincias: 
«En Barcelona los dueños de cafés han 

hecho conocer al püblico la determina-
ción de que ya no se servirá gratis con el 
café gotas de rom, coñac, ni otros licores 
por causa del aumento de cuotas en la 
contribución.» 

De seguir igual conducta los dueños 
todos de los cafés de España, los aficio-
nados á saborear las excelencias|del cara 
coHUo van á poner un ceño de disgusto 
nada en armonía con el "egodjo con que 
80 han aceptado las leyes del señor Ca-
macho. 

Todo sea... por los fusionistas. 

curso, en el cual ha hecho declaraciones 
gravísimas. Hablando do la situación ac-
tual de Rusia, dijo que esta nación no es 
todavía dueña de sí misma. 

«Todos sus esfuerzos, añadió, están pa-
ralizados dentro y fuera del Imperio por 
la infiuencia extranjera 

El enemigo común de los rusos y los 
slavos, es el aloman. 

La lucha es inevitable entre slavos y 
alemanes Será, ciertamente, larga y tor 
rible, pero el triunfo está reservado á la 
raza slava.» 

Terminó su discurso diciendo: «Si se 
toca á los Estados reconocidos por los 
tratados, como Servia y Montenegro, no 
estareis solos, y si el destino asi lo dispo 
ne, combatiremos juntos al enemigo co-
mún en el campo de batalla » 

El discurso ha causado profunda sen-
sación. 

dose por la noche los ruidos extraños en 
aquellas inmediaciones, sin que se pueda 
precisar aún el sitio en que se producen 
ni la causa que lo motiva. 

Este hecho tiene á aquellos vecinos, lo 
mismo que á las monjas del monasterio 
de Santiago, en constante alarma. 

BANCO HIPOTECARIO DE E f i P A M 

Esta madrugada llegaron al café de 
Colon dos sujetos algún tanto trastorna-
dos por el zumo de la uva . 

Despues de consumir los géneros pedi-
dos, se dirigieron tranquilamente á la 
calle, siendo detenidos en la puerta por 
el mozo, que reclamaba el importe del 
gasto y varias copas de cristal y cucha - j 
rillas que, sin duda distraídamente, se 
llevaban en el bolsillo. 

I Los citados individuos, en ininteligible j 
lenguaje y con destempladas voces. se 

Préstamos al 5 por 100 de interés ei> 
cédulas. 

Presleimosal 5 \\2por 100 en metálico 

Deseoso este Banco de promover 
y facilitar los préstamos en benefi-
cio (le los propietarios ha acorda-
io hacer, á quienes lo .soliciten, 
préstamos en cédulas al 5 por 100 
de interés. El Banco comprará las 
cédulas, 

Al mis.TQO tiempo continúa ha-
I ciendo préstamos al 5 li2 por 100 
en metálico. 

Las condiciones comunes á unos 
j otros son las siguientes: 

Este Banco hace los préstamos 
oponían á eño," tr¡tandr7e"ar7o"líar ¡Ti desdo cinco á cincuenta años, con . VIENA 17.-.El periódico La Correspon- ^^ ^ primera hipoteca sobre fincas rús-

deitcm Polütca declara de nuevo que la mozo, hasta que, avisados ios a g e n i ^ ce r n - b a n a s d a n d o h a s t a el 
actitud de todos los Estados limítrofes al segundad dieron con los parroquianos t^-ds 7 u r b a n a s , d a n d o h a s t a el 50 

La Nueva Prensa considera al Gobierno 
inrurso en las penas del Código por 
cobrar contribuciones no votadas por las 
Córtes. 

Las dificultades para el cambio van 
desapareciendo, merced á la mucha pla-
ta fraccionaria que se ha puesto en cir-
culación. 

La Casa de Moneda continúa trabajan-
do en la acuñación de la plata. 

Privilegio de invención ha solicitado 
ü . Mariano Pueyo para un descubrimien-
to que tiene por objeto aplicar la litogra-
fía á los cueros y pieles. 

El Ayuntamiento de Uipoil ha supri-
mido la corrida de bueyes que anual 
mente costea el Municipio, destinando 
las cantidades que en esta invertía á su 
fragar los gastos de las eecuelss noctur-
nas gratuitas que ha creado. 

Héaquí una conducta que debieran 
imitar muchas Corporaciones de España. 

sobro les que sólo presta la tercera 
Esta mañana á ia doce ha fallecido re p a r t e d e s u v a l o r , 

pentinamente en su establecimiento la Terminadas las cincuenta anua-
dueña de la tienda establecida en el nú | lidades ó las que se hayan pactado, 
mero 1 de la calle de Santo Tomás. | queda la finca libre para el propie-

tario, sin necesidad de ningún gas-
* 1-.I « 1 1. to tener entonces que reembol-

La mortalidad de Madrid durante la ^̂ ^̂  parte alguna del capital. 

quincena que ha terminado anteayer es ^a cantidad destinada á la amor-

4, C4.-Dia 5, 57 . -Dia 6, 64 - D i a 7, 75. l PrÉStamo. 

la duración 

ble. 
PARIS 18.—Se cree que será aprobada 

por la Cámara la proposicion del señor 
Berf 'suprimiendo las cátedras de Teolo-
gía de las Universidades y c-eando, en 
cambio, otras sobre Historia de las Reli-
giones 

LONDRES 18 . -En ia sesión de esta 
noche pasada el Gobierno ha sido der-
rotado en la Cámara de los Lores. 

Presentóse una proposicion pidiendo el 
nombramiento de una comision encarga-
da de emitir dictámen acerca de la ma . - ' D ' » 8, 6.5.—Dia 9.57 - Día 10, 62.- Dia ¡ 
ñera cómo 80 aplica en Irlanda la ley 11 .57. -Dia 12, 5 6 - D i a 13,63.-Dia 14,. , , 
agraria en perjuicio de los propietarios. , ' '" '—Dia 15. 75 - T o t a l , 989. j p r e s t a t a r i o q u e al ped i r el 

El Gobierno se opuso á esta proposi-' Durante la primera quincena del mes p r é s t a m o e n v í e u n a r e l a c m n c l a r a , 
cien por considerar que envolvía una ¿e Enero la mortalidad ascendió á 1 047 a u n q u e sea b r eve , de s u s t í t u l o s de 
censura sobre sus actos . defunciones, ó sean 58 más que en igual p rop i edad , o b t e n d r á u n a C o n t e s t a -

Puesta ávotacion la proposicion, resul- quincena de Febrero, observándose que Clon i n m e d i a t a sobre si es pos ib le 
tó aprobada por 96 votos contra 53. i durante esta última ningún dia ha as- e l p r é s t a m o , y t e n d r á m u c h o a d e 

The Daily NemsáiCQQBXu mañana que cendido á 80 el número de defunciones, l a n t a d o pa ra q u e el p r é s t a m o se 
las potencias han a'^.ogido 
mente la nota anglo francesa 
los asuntos de Egipto. | 

Añade que es probable que las poten-1 terminada en Chicago 

Advertencia importante. 

„„ cendido á 80 el número de defunciones, l a n t a d o pa ra q u e el 
satiAfactoriT- mientras que en la anterioir, los dias4, 8 c o n c e d a c o n la m a y o r c e l e r i d a d , si 
isa re ' a t ivaá y 1511egóá82 85 y 85 respectivamente, h a y t é r m i n o s h á b i l e s . E n la c o n -

testación se le prevendrá lo que ha 
de hacer para completar su titula-

diariamente consumirá 12 000 bushels de ¡ Admite también el Banco Hipo-
grano, y estando ya probado que cada ideario v a l o r e s eu c u s t o d i a é i m p o -

siciones en cuenta corriente con 
interés. 

ejecución de los acuerdos que adopte el 
concierto europeo acerca do esta grave 
cuestión de Oriente. 

NUEVA-YORK 18.—Táí TíMííde Nue-
bushel produce 10 kilógramos de azúcar 

„ , , . , , serán por lo tanto 120.000 kilógramos de 
va.York publica hoy vanos documentos ^^^^ producción diaria de dicho es-
que prueban que el presidente de la Re-
pública francesa, señor Grevy, trató de 
re-solver el confiicto entre t'hile y el Perú 
por la mediación de Francia, Inglaterra 
y los Estados-Unidos. 

Consultados estos últimos sobre el par-

Dice el Diario, de Sabadell: 
«Ayer, entre diez y once de la maña 

na, ocurrió una sensible desgracia cerca' 
del terraplen de casa Oriach. I 

Una mujer y un niño venían de Tarra-
sa, á pió, por la linea y por distintos la - ' 
dos. Al oir el silbido de la locomotora, el 
niño, de unos8 años, quiso atravesar la ' 
vía^y al verlo la mujer, corrió hácia él 
para librarle del peligro, pero la máqui 
na,;que estaba á cortísima distancia, arro-
lló á ambos, dejándolos muertos en el 
acto.» I 

En el correo de Cuba que hoy ha sali-
do para dicha isla se remiten por el mi-
nisterio de Ultramar varios expedientes 
de Hacienda ya resueltos. ¡ 

ticular rechazaron enérgicamente el pro-
yecto. 

El Gobierno de Washington, invotjan-' 
do de nuevo el principio de «América 
para los americanos.» no creyó conve-
niente que n ingcn E.stado europeo so 
asociase á los Estados-Unidos para inter-
venir en los asuntos del Continente ame-
ricano. I 

El señor Grevy contestó á esto que no 
se había propuesto más que ofrecer los 
buenos oficios de Francia en el caso que 
hubiese convenido para poner término á ' 
la situación do las Repúblicas belige-i 
rantas del Pacífico. | 

BERLIN 18.—El Banco de Alemania,, 
habiendo cesado las críticas circunstan-
cias que le obligaron á subir el descuen 
to, ha acordado hoy reducir este á 5 

tablecimiento. 
Las construcoiones ocupan próxima-

mente 10 hectáreas y cuestan más de 3 
millones de francos. El taller de azúcar 
será de II pisos, y de una elevación de 

! 32 metros El granero eerá de 3 pisos con 
50 metros de largo por 18 de ancho. 

La fábrica tendrá 5 grandes máquinas 
de vapor, bombas, elevadores, etc., cuya 
fuerza erá de 2.000 caballos; los venti-
ladores podrán suministrar airo á calde-
ras de 7.000 caballos. El taller de filtros, 
de. 40 por 31 metros y 11 pisos que se está 
construyendo, es de materiales incom-
bustibles. El edificio de las calderas es 
inmenso; la chimenea tiene 80 metros de 
altura y t de diámetro interior. 

Sección comercial. 

por 100. 
Fabra. 

En el baile celebrado anoche en Pala-
cio (wnferenciaron con 8. M. sobre la 
organización militar del cuerpo de Orden 
den público los señores conde de Xique-
na y Perez de Rivera. 

Asegúrase que el Gobierno prohibirá 
la expedición que se ha anunciado en 
Barcelona de un vapor del marqués de 
Reys para Port-Breton. 

Esta tarde se ha reunido en e) Palacio 
arzobispal la junta diocesana de peregri-
nación de Madrid. 

El gobernador civil do Orense ha con-
ferenciado esta tarde con los Sres. Sagas-
t a y González (D. Venancio) para asun-
tos propios de la provincia. 

Mañana se celebrar» Consejo de minis-
tos en la Presidencia, como preparatorio 
del que tendrá lugar el lunes en Palacio, 
antes de la salida de los Reyes para San 
tander. 

Telégramas. 
PARÍS 17.—El general ruso Skobeleff, 

recibiendo á los estudiantes sérvios resi-
dentes en París, ha pronunciado un dis-

Miscelánea. 
La comision de Fomento encargada de 

estudiar todo lo relativo á la enseñanza 
de la mujer, conferenció ayer tarde con 
el ministro de la Gobernación sobre las 
bases para ei ingreso de las señoras en el 
cuerpo de Telégrafos. 

Han quedado instalados en Correos dos 
buzones para recibir la correspondencia 
del alcance. 

De los dos, uno está situado en la calle 
de la Paz, núm. 11, y el otro en la entra 
da de la Dirección del ramo, calle de 
Carretas. 

Hemos recibido el Bote Un-Manual de 
Esladistica-demográfico-sanilaria de la Pe-
nínsula ¿ islas adyacentes correspondiente 
al mes de Diciembre del año anterior, 
según el cual la suma de nacimientos 
ocurridos arroja un total de 40.287 en 
toda España, que equivale á una propor 
cion ue 2 400 por I.OOO. 

La de defunciones causa un total de 
34.794, que equivale asimismo á una 
proporción de 2'072 por 1.000. 

EXTRANJEHO. 
Bélg lea —Reina la calma en todas las 

plazas del interior y la tendencia sobre el 
! trigo se hace más fioja. 

j Alemania. —En Berlín el mercado 
I queda encalmado por la crisis financiera 
que aleja á los especuladores. En Ham-
burgo el trigo y el centeno queda firme, 
pero con pocos negocios. 

Huaia —Las últimas noticias de Odes-
sa anunciac animación en los negocios, 
con una buena demonda de trigo tierno 
para Alemania y Holanda. 

Eslados-L'nldoa.—Las últimas noti-
cias de Nueva-York dicen que el merca-
do de trigo tenía actividad, y que loe 
precios ofreciau grandes fluctuaciones 
en el sentido de alza, especialmente en 
los trigos rojos de invierno, buscados por 
el descubierto. El maíz estaba en alza, 
con una demanda activa por parte de la 
especulación. 

En lo que toca á la escasez y á la cali-
dad del trigo en este añ-j, puede formar 
so una idea por el hecho siguiente, á sa-
ber: que los arribos á'Chicago desde el 

Según referencia de varios vecinos de 
la calle de Quiñones, continúan oyón-

Préstamos á corto plazo sobre fincas 
•urbanas en Madrid. 

Además de sus acostumbradas 
operaciones, el Banco Hipotecario 
hace préstamos en metálico á corto 
)lazo desde uno á cuatro años so-
)re casas y fincas. 

Bolsa de Madrid. 

dos como núm. 2, cuando an el año últi -
mo entraron I 343 carros, do los cuales 
633 eran del núm. 2, y en 1880,2.805 cur-
ros, 1.338 del número 2. Los arribos de 
maíz denotan también muy mala cali-
dad. Los depósitos visibles de trigo se 
han aumentado en 400 000 bushels du-
rante la semana última. 

FONDOS PÚBLICOS 
(ÍLTIMOS PBSCIOS 

FONDOS PÚBLICOS FONDOS PÚBLICOS 
Del 17. Del 18. 

Renta perp. 3 por 100., 
Idem fin de mes 

38'10 2a'65 Renta perp. 3 por 100., 
Idem fin de mes 28'10 28 75 
Idean fin del próximo.. 28-35 29'00 
Pequeños 2790 28'65 
Renta perp. exterior. . . 28'65 00 -MI 
Pequeño» 2790 OO'OO 
Deuda amort.—2 OiO... 48'CO 49'00 
Pequeños 00 00 OO'OO 
Idem id —Exterior 00 00 OO'OO 
Material del Tesoro . . , . OO'OO 00'lio 
Deuda del personal. . . . OO'OO OO'OO 
Sisas del Ayuntamiento OO'OO OO'OO 
Billetes hipotecarios... OO'OO OO'OO 
Bonos del Tesoro OO'OO OO'OÜ 
Idem segunda emisión 
Id. cantidades pequen 

OO'OO OO'OO Idem segunda emisión 
Id. cantidades pequen OO'OO OO'OO 
Resgs Caja Depósitos. OO'OO OO'OO 
Cédalas del B. H .7 0i0. OO'OO OO'OO 
Idem id. 6 0i0 104-75 0000 
Idem id. 5 OiO <0*00 1(12 25 
Oblgs. del Banco y T.' 95'00 OO'OO 
Idem en pequeñas OO'OO OO'OO 
Idem sério exterior OO'OO OO'OO 
Idem en pequeñas . . . . . OO'OO OO'OO 
Obg. T. prod. Aduanas 9600 00-00 
Idem id. en pequeñas.. OO'OO OO'OO 
Acs. del B. H Colonial.. OO'OO OO'OO 
Billetes hipotecarios de 

OO'OO 

la isl 1 de Cuba loo-io 100'90 
Acs d ;I Banco Castilla OO'OO OO'OO 
Acs del Banco Agrícola OO'OO OO'OO 

, Obligacicnes del mismo 00 00 103 00 
1 Obras públicas 1858... OO'OO OO'OO 

Ferr(Hcarrile3 de 2.000 
reales 1.* Julio de 74. 65'15 E6'60 

Id. id 1,' Dbre. de lSl4 OO'OC OO'OO 
Idem emlsíonde 1875.. OO'OO OO'OO 
l in . id. da 1876 OO'OO OO'OO 
Idem id de 1877 OO'OO OO'OO 
Idem Id. de 1878 OO'OO OO'OO 

, Idem de 20.000 rs . . . . OO'OO OO'OO 
1 Id. de Alar á Santander 00 00 n()00 

Banco de España 425-0<l 420 00 
Lóndres. 9C dias facha. 47 20 47-25 
París. 8 dia» vista 4 91 4 92 

—Idem semestre de 30 de Junio de 1877. 
65'Oü.—Idem. Id. bonos de 30 de Junio de 
1876. OO'OO.—Idem 31 de Diciembre do 
187t, CO'OO.—Novenas partes del em 
préstito de 150 millones de pesetas, 
OO'OO —Frimeras partes del mismo, OO'OO 
—Resultado de la sétima subasta, OO'OO, 
—Idem de la octava. OO'OO.—Idem de la 
novena. OO'OO.—Idem de la décima O'OO, 
—Idem de la undécima, OO'OO.—Wemde 
la duodécima, OO'OO.—Carpetas para Iss 
subasta. lO'OD.—Residuos de consolidaoo 
1.' de Enero do 1873 á i d . del874. OO'Oü. 
—Cupones de vencimientos anteriores á 
Julio de 1874, OO'OO. 

Cambios sobre provincias. 

PLAZAS. 

Albacete. 
A lcoy . . . 
Alicante. 
Almería.. 
Avlla 
Badajoz.. 
Barcelon* 
Bé ja r . . . . 
BUbao... 
Búrgos . . 
Cáceres.. 
Cádiz. . . . 
CartagV. 
CasteUo n 
Ciudad-R 
Córdoba. 
Coruña. . 
Cuenca.. 
Fer ro l . . . 
Gerona. . 
Gi jon . . . . 
Granada. 
Guadalaj' 
Raro — 
rtuelva.. 
Buesca. . 
laen 
J . d e l a F . 
León — 
Lérida. . . 
Linares.. 
Logroño. 
Lorca— 
L u g o . . . . 
Máfaga.. 
Múrela... 
Orense... 
Oviedo... 
Paleucia. 
P." de M . " 

l>>llu. 

par 

ll4 
tt 

ll2 
par 
par 
ll4 

1I4 

ll2 
par 
par 
par 
ll8 
ll4 
ll8 

par 
M 

par 
par 
par 
par 
i r ¿ 
par 
par 
par 
par 

par 

B»!» 

U S 
ll8 
1[8 

118 
5 i 8 

» 

ll8 
1(8 

1T8 
ll4 

PLAZAS. 

I l 2 
ll8 

ll8 

í> 
1I4 
U4 

Pamplon' 
Pontevd.' 
Rens 
Sal aman ' 
S. Sebast. 
Santand. 
S f Cruz 
de Tenfe 

Santiago 
Segovi'a.. 
Sevii.a . . 
-cria 
Tarragn. ' 
Teruel . . . 
Toledo... 
Tudela. . . 
Valencia. 
ValladoJd 
Vigo 
Vitoria . . 
Zamora.. 
Zaragoza 

D<Co. 

par m 
par 
par 
ll4 » 
par » 

» 

par » 
par 
par » 

lT4 
» 

» ll« 
na» B 
Il4 B 

ll2 B 
» 1,4 

par » 

-4 
par B 

lí4 9 
r lt4 

Habana 
Puerto-Rico... 

Burdeos, á E 
dias v i s t a . . . 

Marsella á i d . . 
Lisboa, á i d . . . 
Hamburgo, á 

Idem 
Génova 

Descuento de le« 
tras al cuatro por 
ciento. 

En el Bolsin quedó anoche el consoli-
dado á 28'40 al contado; fin de mes 28'525 

msg 

Sección religiosa. 
nía 19.—Domingo de (¿uincuagésima.— 

San Conrado, confesor, y San Sabino, 
mártir. 

O l a »0 .—San Eleuterio y San Ne-
mesio, mártires. 

Espectáculos. 

Descuentos. 
Cupones de cinco vencimientos I .* de 

Enero de 1875 áid. de 1877, 59'00.—Id. de 
Ídem de 1874, 64'50—Id. corrientes, 31 
Diciembre de 1874 á i d . de 1876, OO'OO. 

PARA HOY. 
TEATRO R E A L . - A las ocho y media. 

—T. 2 . ' ' p a r . - M i g n o n 
ESPAÑOL—T. 1.' impar - A las ocho y 

media —Morir dudando.—Saínete. 
ZARZUELA.—A las ocho y media.— 

Turno par.—Las hijas de Eva. 
COMEDIA.-A las ocho y media.— 

Turno 2.''—La posada de Lúeas—Fonó-
grafo Edisson por el Dr. Llops - I n t e r -
medios por el Sexteto. 

LARA.—A las ocho y media —El país 
de las gangas (nueva) —Con un palmo 
do narices. — De Cádiz al Puerto. 

VARIEDADES.—A las ocho.—Luces 
y sombras . -Gajes del oficio.—Luces y 
sombras. 

TEATRO Y CIRCO DE PRICE. -A las 
ocho y media.—Las dos princesas. 

MADRID.—A las ocho y media . -Las 
travesuras de Juana —Torear por lo fino. 

SALONES DE 1 A ALHAMBRA. 
Gran baile de máscaras de nueve do la 
noche á tres de la madrugada. 

SALONES DE LA BOLSA —Gran baile 
de máscaras de nueve de la noche á tres 
de la madrugada. 

LICEO CAPELLANES.-Grandcscua. 
drilles francesas.—Baile de máscaras de 
nueve á dos do la madrugada. 

GRAN PANORAMA DE Í?SPAÑ4 — 
Situado en el Dos de Mayo, frente á la 
Carrera de San Jerónimo.)—Visible todos 
los dias desde las siete de la mañana has-
tu ei anochecer. 

Entrada 50 céntimos de pesetas 
GRAN PANORAMA NACIONAL (Pa-

seo déla Castellanal.-Batalla de Tetuan 
por el Sr. Castellani. 

Abierto todos los dias desde la salida á 
la puesta del Sol. 

MADRID: 1882. 
Imprenta de E L POPULAS, á cargo (te 

F.N(«al, Huertas, 59. 

Ayuntamiento de Madrid



TRISPORTES DE IlDRiD í jMOllER CIUDAD DE EUROPA. 
AGENCIA FRANCO-HISPANO-PORTUGUESA. 

Madrid: 31, calle del Sordo.—Paris: 53, m e Taithout. 
TREINTA Y SEIS AÑOS hace que eítablecimos una tarifa de prc-roe FIJOS y BAJOS para loa traepartea internacionales. Duraate 

OCHO tño». ó sea hasta 1» iuaQi?ar»cion dal fer o carril del No'te, • .i-noa repressatoníes d« las compañías de los ferro-carriles Ce 
MADRID Á ZARAGOZA Y Á ALICANTE y de PARIS AL MEDiríRRANEO. 

Nuestra práctica es, pues, larga, y anti)jrua la confianza que nos han citpensado á la Tez estas coznpafiiss, todo el comercio y los 
par ' icuiires. Tres peligros ofrecen ios trasportes: 

I.* Recargos de aananas por declaraciones Inexactas. 
2 * Retrasos perjualclalei en la entrega Ce los bultos. 
3 • Pérdidas de cajas ó encargos, que originaa pie tos largos, y casi siempre onerosos. 
Nuestra elienteU sabe que nuestro concurso conjura estos peligros y gsrantlz» la verdad de nuestros precios. 
Hó aqoí nuestras tarifas de PARIá Á MADRID, é vice versa, desde el domicilio del remitente hasta el domicilio del destinatario: 

GRANDE VELOCIDAD. P E Q U E Ñ A V E L O C I D A D . 
Minimum de peso, 50 kilos. 

f — 
1 á 5 k . 6 á 10 k 11 á 2 J k 21 í 3 0 k . 31 á4> k. 11 á50 k. 

fr. 11 
' 

fr 18 fr. 29 fr. 4C fr. 51 fr. 58 Los 100 kilos. 

Tercera 
clase. 

Segunda 
clase. 

Primera 
clase. 

Clase 
excepcional 

Los 100 kilos. f f . 17 fr , 21 f r . 30 f r . 41 

En ambss ESTÁN COMPRENDIDOS TODOi LOS GASrOS ACOESGRIOS (•ixc^pto ioi de aduanas ó iiBOUOsto actual de__guerra). 
La Agencia se encarga tambiei. d» los trasportra IIP un punto coalquiera de FRANCIA á cualquiera ciudad do ESPAÑA, y de Ma-

drid á LONDRES, VliíNA. BERLIN, SAN PETER^BÜRGO, ITALIA, etc.. etc. 
La AGSNCIV FRANCO HISPA NO PORTUGUESA abr.za también desdo 1845 la exfortaclon é impcrtaolones. inserción de anuncios, 

suscrlciones, comisiones, etc., etc 
Madrid, 31, calle del Sordo.—París , 55, rué Taitbout. 

CON M E D A L L A D E 

e n l a K x p o í e i c í o n d e V i e n a d e I S V S , 

IIKIOA MXDALLA CONCEBIDA Á ESFAJIA EN EL RAXO DI OATÍI. 

ANCO CLASES DE CAFÉS MOUDOS. 

DEPÓSITO GENERAL : calle Mayor, 18 y 2C. 
SUCURSAL t Montera, 8. 

M A D R I D . 

AVISO A LOS SKNOEBS MEDICOS. 

PAR1S-GHARM4NT 
PARIÓO'CO ARTÍSTICO DE MODAS NÜEVAS 

PUBLÍCASE DOS VECES AL MES EN IDIOMA ESPAÑOL. 
El más hermoso, más completo y el méwís caro de todos los periódicos. 

Cada numera, en hermoso paptl ce forma graade, ccmciene 
20 páginas de texto, en e cual van 8 aguada» modas muy bo-
nitas. En fin del af.o forma un volúmen do 500 páginas con 
2,0 aguadas. 

Eiaborea ilnminada* paraaeAnraH en cada número. Patro-
nes impreso» y recortados tode» loj Eueftfi. 

Música Inédita, mediante un rnorento de 2 peseta Í1 año. 
Edición iluminada.—^BDHñn y Pjrtngal: Ua año. 24 pes-tas; 

seis mesfts. 13 -^Colonias y Amé lea: Un aüo, 28; «sis mesea, 15. 
Edición aryra.—España y Portuira : Un año J3 pesetas; seis 

mere», 7.—Colocla» v América: Un éño, 16; seis meses. 9. 
Dirigirse, en PARIS, á la a imialstracion, 182 boalevard 

S t G e r m a i n . ó á ios almacanfs Satdt-Joseph. 119. me Mout 
martre.—En MADRID, á la Agencia friuco-hispsno portu-
gu ' sa , Sordo, 31, y en provincias á su» corresponsalf», 
vlando el Importe de la suscricion. 

en-

CALLL oe L.AS HUERTAS, 

¡lacíjii toU» c lase d-1 iG?p.r8sione«i, como p o ñ ó d i -
í o í , o b n s . e«!-Adc»:', m i m b r e t e s , p r o s p e c t o i , c a r t e l e s , e ta . , 

r-ci-a, T - w j - ' t n d 4 p m . < 5 i o 8 T i n T r e d T i « i d d * , 

L'ÜNIOK MEDICALE DE PARIS. -
Periódico de Ínteres cienti/lcos y prácticos. morales y profesionales 

del cuerpo módico. 
Sale tres veces por íemana, los martes, jueves y sábados. 
L'Vnion Medícale, xíno de los periódicos mat conocidos en 

Francia y en e extranjero, es á la voz un periódico y un libro: un 
periódico. > or la rapidez y la actuallded de sus publicaciones; un 
libro, por la Imporiancia y ti valor de sus trab-jos cuyes autores 
ton en su mayor nunero' celebridade<( médicas contamporaneas. 

PRECIOS DE SUSCRICION.—Para Espeña; un año. 141 rs ; 
seis meses 76 rs ; tres meses, 40r3.—Se suscribe en Madrid, Agen, 
cia franco hispeno-portuguess calle del Sordo, 31. (3.499) 

LINIMENTO GENEAU^ISBALLOS 
3o)o e8l« precbtH) TSpIrti reetdpuua el f.'auiarlo, j eaia rvdicaltneutt 

j en pneoc düu lo reciente, , ar.tigius, la, l . l e lndnrae , Re-
Sotace», Alcance., «Inlplae, Alifalce. Eeparavanee, M«l>re-
hDCMM, Flojedad e (iitartoe en Iw fnerruu de lot Jévenee calMlloe, eir., 
eÍB oCiuiúi.ar ni caidú dr. peto, ano dnrente el trainmienio. Lo» 
exuaordinnone refljltad.a que tu obtenido en le, divernu tfeccíoneedel F c c b o , 
loi (alarroe, Utrncxiutlle, Msl Or «inrgania, eftaliiila. eu.. 
uo Jdm teo coüipeleuco. - U cora ee hace a la mauu en 3 wiauloa. aiij dolor 
> dio cortar ni afetíar ti pelo. — PTKÍO : TÍ fraufos. 

ineril:Furraacia GSNEAU,liS.ne SiiobSeuré. i'lüIS.jaa Uiirueiiilu luBieia U tieia'a lejiúte 
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D U E Ñ A S 

D E N T I S T A 

HIERRO AZ0Ü4RAD0 
OBTENIDO DEL METAL OUÍM CAMENVE PURO 

Está probado hasta la evidencia que. no la cantidad 
sino la calidad de loa preparados ferruginosos, es la que da 
al medicamento su verdact ro valor terapéutico. 

Obtener el hierro á un sitado tal de división y pureza 
desconocido, ssociarle á otro producto que le haga censar 
var Indefinidamente, hacer desaparecer su e«t ptieo sabor 
para que. no sólo no repngce. tino qne se tome basta con 
placer, lograr su completa íbiorcion, lá cual se verifica 
con rapidez extraordinaria son las circtinstanclas favora-
bles que reunt esta nueva preparación da hierro. 

Los resultados obtenidos en los diversos casos en que se 
ha aplicado han superado nuestros deseos. El ñiño, como 
el anciano, la dama más escrupulosa, todos lodiatlntsman-
te toman con gusto esta prep.iracion, en todos se han he 
cho remarcables sus ba;no8 efectos, sin que á ellos acom • | 
p»ñe ni mal sabor, ni extreñimiento, ni haita Indigestio-; 
nesó diarreas, que suelee ocasionar muchos medicamen- < 
tos ferruginosos que, blsn liquides, ya sólidos, se usan 
con frecue;;C a 

Y que el hierro es y será medicl: a eterna no hay para 
qué dudarlo coaudo, al no entra á formar psrte en la 

Íiroperdón debida rn el organismo humano, no es posible 
a vida; asi que, haciendo rica en hierro la sang e, se ro I 

bastece el individuo, se le tonifica y da faerzns de qne 
antes carecía. i 

Con estos antecedentes, pasaremos á enumerar las d ! 
versas enfermedades en que tiene aplicación este prepa-
rado ferruginoso, empezando por las debilidades genera-
les (anémias), pobreza de la sangre (clorosis) ñores blan-
cas (blenorreas), opilaciones, raquitismo en ios niños, es-
crófula», erisipelas por debilidad histerismo, padecimien-
tos del pecho crónicos, y nearosls. Es el mejor agente 
para reparar las fuerzas o-gánicas, y el restaurador por 
excelencia de la pobreza di la sangre. Todos estos estados 
reclaman imperiosamente el auxilio eficaz del preparado 
ferruginoso de E. Q. V., sin el cual serán estéri.es cuan-
tos esfuerzos quieran hacerse, asi como con su aplicación 
los enfermos quedarán muy satisfechos del resaltado ma-
ravilloso que con él se obtiene. 

MODO DE USARLO. 
Se usa tsl como está en polro, ó diluido en un poco de 

agua, dos veces al dia, 6 sea un papel por mañana y otro 
por tarde, ana hora antes de las comidas ó dos despues; 
en los niños y personas • umamente débiles ha-ta nn pa-
pel 6 toma al dia. lo que será aconsejado, bien por el es 
tsdo del Individuo ó por su médico. 

Cada caja contiene treinta papeles,y para evitar falslfl-
clonee llevará aquella la marea y contraseña del antor, 
B. G. V.. en color violeta. 

Punió de venia central en Espaia: Farmacia de D. P. Fer-
nandez Izquierdo, Pontejos, 6, Madrid. Precio de la caja; 
20 rs., y por 2 más se remita á provincias. (3 699) 

MAQUINAS DE TaPOR 
DES.iGUE DE MIN.\S Y EXTR.\CCION DE .MINERALES 

BOMBAS DE TODAS CLASES 

POLEAS, CABRESTANTES, TUBERÍAS. CORREAS. ETC. 

MAQOIflARlA E TODAS CLASIS 
L\ MAUlINAKIiV INGLESA 

PLAZA DEL ANGEL, 18. MADRID. 

Dirigirse al director, Jaime Bache. 

Graii Fotomfía. 

LA CABAÑA DEL TÍO TOMAS 
ó LOS NEGROS EN AMÉRICA, 

por 
Mistress Stow. 

Obra de sumo interés, adornada con 5 láminas, grabadas 
en acero, formando un volúmen do 430 páginas en 4 * 

Hállase en venta en las principales librerías de Madrid, 
y en Barcelona en casa del editor D Manuel Sauri, plaza 
Nueva, 5, á cuyo punto se podrán dirigir los pedidos, re- j 

F. AMAYRA, 
sucesor de Julia. 

PRÍNCIPE, 27. 
Retratos novedad por el nuevo procedimiento 

RELAMPAGO; especialidad en retratos de niños, 
Precios económicos. 
Véaso la nueva Exposición. 

Polvot piira hacer la mejor tinia qw $t conoce. 
Por 5 rs. sol» cuartillos superior, sin posos. 
P(T 9 'dem dot cuartillos tinta Simpátiea, para copiar sin 

sompefencia, paee Mrvo para copiar dos veces coa una mum» 
carta. 

A loa íibrorim que tornea de 10 «ajas an adaianto, se lar 
abonara si 2.5 por 100. 

No naade mandarse por correo. .5b vende en la Admlnls-
irsoiojj de este oerlédiio, y un ia librería la vinda d» 
'• at'v» 'or 'V W> Oí;.. O-rrátM. Rl. 

t p a r de anteojos le-
gítimo cristal de roca, garan 

I tizado, por J. Dubosc.—In-
menso surtido. 

. l¡i;ilA<i PAM 
^ tea t ro , desde cuatro 

pesetas 50 céntimos 
Acabamos de recibir un gran 
surtido en bisutería de oro y 
diamantes símili que se con-
funden con los brillantes 
verdaderos. También tene-
mos un gran surtido en bo-
quillas de ámbar y espuma, 
desde 50 céntimos á 60 pese 
tas. Todos los dias se recibeu 
géneros nuevos. 
mamantea Americanos, 

Arenal, 19 y 21. 

COK. 
Por sacos do hectólitro 2'5'> 

pesetas en depósito; 2'75 á 
domicilio. Hijos de Rodiles, 
San Miguel, 24. (3901) 

ilOESTHOSSUSCRITOBES 
Por 12 rs. se mandan franco 

de porte las preciosa» covolas 
titaladui: 
Á ioes ifitl piéí de altara 

(cuatro Somos), 
£a leyenda de lot reyes 

(dos tomos) 
La mejor rseomendacion qur 
podeitios nacer es rtacír qu'-
eu autor es el fecundo y cono 
ddÍHimo novelista D. Torsua-
to Tarrago y Mateos. 

Diriglrsé, con su Importe, 
anttelpado, á D. Miguel P. 
Garai». Prado. ;S, Síaidá. 

CO.̂ POKKIIO!? Uh DTIFJÁ8. 

V £ i N T £ A Ñ O S E X I T O 

P8I.11EI{|)1CC10A.1I1I0GE.\E1ULEÍ1]I()L0(¡IÍ;0 
DK LX 

LENGUA ESPAÑOLA 
POR 

DON R O Q U E B Á R C I A . 

BstalmpcrlautisimA obra se publica por oaadernos 
«emacales: estáu conciuldos ios do> primeros tomo», 
flegsntemente enccadoroalo'», y se venden ai precio 
ds 170 y 180 reales en Madrid y 180 y 190 eu provin-
cia», donde te re olíe.i trancosde p rts y certiflcadot. 
Los pedido» «a oi igirán al editor Joté María Faqa<-
neto. Atocha, entresnelo, Madrid. (3.797) 

EL GUANTE GRIS. 
De esta preciosa noveüta, debida á la elegaute pluma 

de nuestro querido amigo el autor de la que nos hallamos 
publicando en nuestro folletín quedan muy pocos ejem-
plares; por lo que su autor, accediendo á nuestros deseos 
de favorecer á nuestros constantes suscritores, ha tenido 
la galantería de ratervarlos para los ml»moi, al preci-o de 
3 rs ejemplar, esto es mitad da su coate para los de Ma-
drid y una peseta para lo» de provincias, á quienes se re-
mitirá bajo certiflca-io siempre que acompañen á su pe-
dido el imnorte del mismo en sellos de franqueo. 

Para lograr su adquisición en Madrid, bastará presen-
tar el último recibo de la satcriclon en lo Admlolstra-
clon dee»te perlóllco, calle del Prado, núm. 15, bajo de-
recha. y abonar en el acco su prec-.p. 

Se venden en la caiie de O' principal, y en li 
mitiendoeí importe de diez y seis reales en sellos de calle de Leen, núm 13, fartracia de O • gs , á 10 r». frai-

ueo; la casa editorial sirve el pedido ácorreo seguid». co de «Hxlr, y á 4 rs. la caja de polvos. Madrid. 2.900) 

LA GALLINA 
Tratado de incubación natural \ 

y artificia!. 
Contiene: R»zai de las ga-

llinas —Gdllloeros. — Tra-
t í miento de las polladas, 
ucuhaeion.—Alimíntosy 
enf'rmedades, pur M o a . 
lellaaa del Corral. 
Forma un libro en 4.". 

con 18 grabados; precio. 4 
peseta». Se remite á vuelta 
de cor* eo y asegurado, man ' 
dando anticloauamente el 
Importe en sellos de fran-
queo, »1 ed-.ror, D. M»Tinel 
S- uri, pUza Nueva, 5, Bar-
celona, se sirve el pedido á 
vuelta de corroo. (3.733) 

i 

BRAGUERO REVILLO-ZÜLOAGA 
Resueltas la» dificultades que, por muerte del Dr. Revi-

11o, surgieron para la colocacion del precitado aparato, se 
anuncia al público ni evamente su venta y colocacion á 
precios más reducidos, en la calle déla Colegiata, núm. 31. 
tercero, izquierda, de dos a cinco de la tarde. (3.76i)). 

C. VASCO Y GALLEGO. 
Propíétario j fabricante premiado en Tirias Expoaicioaes 

Valdepeñas . 
Vinos desde 15 pesetas üectólitro. 
Ag'uardientea superiores. 
Arquillos de madera para toldos de carros. 
Bebidas gas-oias, cereales, cob-o de letras, 

comisiones, frutos del pais, maderas de olmo, 
vinagres de vinos tintos y blancos. (3.791.) 

Ayuntamiento de Madrid




